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Año XXIV. DIARIO DE LA N O C H E 

P r - e o l o s d e s u s o r l o l ó n . 

OARTAGKNA, nn mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tre^ meses, 
'&0 id.—EXTRANJERO, tres meses, l l '26id. 
La suscrición empezará á oontarse de^de 1." y 16 de cada mes. 

. ' V Ú T u e r o s s u e l t o s l i S o ó n t i m o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MARTES 2 DICIEteRE 

Por oscoso (lo origin;iI, no liemori . conveniente aplicación, á Uinî tüi;'. 
])odi(lo [>ul)lic;ir áiiles v\ si^uioiile : ])ersona raedi;in;unenlc ilusír.-ni.. .•; 
LirLículo, que dchijo liace uuus diuí. ; lo oculta; y que ese '-l*̂ y>'-̂ |T''*J*\ 

ir. 
'% .1 
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EL ULTIMO DECRETO 
SOBRE INSTRUCCIÓN PÚULCCA 

Varios periódicos, y entre ellos El 
hiiparcktl, han elogiado el último R. 
I). que sobre Instrucción pública ha 
visto la luz en la Gaceta, y hacen 
justicia á las buenas intenciones del 
Ministro que-to suscribe. Confiesa el 
periódico citíiflo que en esta ocasión 
se le ha negado todo concurso á las 
preocupaciopesdeescuelay que sien
do el bien público el objelivQjtíel re
ferido decreto no tiene iu'convenien-
•te, justificando su titulo, de tributar 
un aplauso, r, . ' 

NosoU'oS'̂ lfe ni podemos ni debe
mos saUr da nuestra humiilde y re-
ducidk esfera, no haremos comentar 
rio alguno quede uña manera gene-
rallo ensalce 4« íteswtíie. Recono
cemos que par4tasaiafia «mpresa es 
necesario reunjr mayor suma de co-
•uocimientos quelaque poseemos, y 
i|SMcJjo tanto nos concretamos ú po-
«»rsiisi.|apípp¡igefttó los.beneficios qué' 
puede reportar á la instrucción po
pular en Cartagena, ya que en su tér
mino, y subvencionados por su Mu-, 
nicipio, venimos practicando la en 
s eñanza por espacio de seis años. 

A. nadie que'razonadamente píen
se habri de ocultársele que. la ense
ñanza libre tal y como se nos entró 
en Efepafia no podia dar buenos fru-
Ips, pue§tf) que por destarrar un mo-
Qppolio, se dejaron, abiertas de par en 
i>ar las puchas á ciertos abusos, lle
gando con esto á establecerse un 
desbarajuste en la enseñanza, que ha 
sido laniíentado por todos io^ hombres 
que juiciosamente piensan, sea cual-
<iuiera la bandera política en que 
militen. 

Dejemos á un lado si es ó no razo-
íiable el que pueda.cualquiera dedi
carse a la cngeñaqza libremente, qui
tándole á !a vez, fue;-a de todas liis 
reglas de la lógica, la libertad de po -
der encargarse de ia curaciún de un 
«afernio. de consittuirse «strepre» 
sentante de la fé pública, ó de defen
der un pleito. Nos limitaremos úni* 
camenteáexponer los matos resal-
Wos.quese obtienen de la instruc
ción cuando esta no se da con arre
glo á un plan general y preconcebid© 
y en conformidad con los principios 
que la ciencia pedagógica reclama 
de consuno. 

Que en la escuela no se debe atender 
soló á la enseñanza, sino que la edu-, 
dación debe .ser la base que la sus
tente, asunto es ya por demás sabido 
que es muy fácil que un niño reci
be con soltura cuatr9 definiciones y 
íio se dé cuenta de lo qu^dice ni que. 
»unca quizá pueda llegar á darles la 

halaga la vanidad y él amor propio 
de los padres, resalta lo mismo á la 
simple vista. 

Sentados estos principios que muy 
bien pudiéramos reputar como axio
mas, veamos que le sucederá á un 
Maestro que intente regir su Escue
la cual corresponde, y tenga en fren
te á cualquiera que se le haya ocu
rrido dirigir un establecimiento de 
enseñanza; que sea eato allí donde la 
ilustración brille por su ausencia, 
ó cuando más que se halle difundí -
da en una exigua minoría como acon
tece en los numerosos barrios- ex 
trumuros de nuestra ciudad. Pues 
acontecerá que le dirán con frecuen
cia muchos de los padres des^s dis
cípulos: déiese V. d^ easas: ferafl^íticas 
y de esas cosas; í|^lft-, m^ ^ ni4a; 
mi bijo no ha d ^ ^ u i t ; r^ingiima ca
rrera: Ifter y 9B«a#>ir y.., cueotias, 
muchas cuentas; en eso-es en lo que 
V.debeesra^rai•se» 

Así mismo no será ^xtraño que le 
o T r i t ó r s a ^ t F C ^ ' ^ a ^ tó> qul¡üfn I r 
acepta) ü^yor retribución que la or
dinaria por que se to^ie por su hijo 
un cuiaado supeiior al que se toma 
porJos demás niñosió quele pregun
te que en cuanto tiempo se lo podrá 
entregar suficientemente instruido 
en la, inteligencia de que aun ¿uan 
do lo enseñe en doj5 meses, le dará 
con gusto la cantidad que hubiera de 
costarle en los tres ó cuatro años que 
ordinariamente dura la primera en 
señaliza. iOomo si la instrucción pu
diera dársele al niño como leda la no
driza las papillas! 

Pues bien: no fá&a quien les ali
mente un error tan lamentable y dan 
doiesgusto puedan conseguir que ka-
gan en daño de k educación de sus 
hijos un «««rificio que lamentan des
pués cuaHdo ya no tiene remedio; 
pero mientras ta^lí», el laaestro pú -
blico y i'A p.iv: do quosf esliman cu 
algay Suben ¡o que ia educación y la 
en|eáajaza requieren, verán desier
ta-sú E9ca«lft, isi no Stt||;d«ín la rtttina 
que Íes imponga el que no quiera ó 
no sepa entapar la m^trcba oonve-
ni^flte para dar una «dlida iaatpiae-
(áán basada eatMj^t^kMpie» eéaca-
tivos que tie^defitá que^sir baga tiel 
niño un hoqGibr«>acaptabIe; pam la 
S«cií8dad. 

Estos erFores y muchos otros que 
por no ser molestos no consignamos, 
habrán llegado á su término, si debi
damente se aplica el Decreto que nos 
ocupa. Asinjilar ias Escuelas priva
das á las públicas exigiendo de ellas 
ciertis,condiciones de que por lo co
mún carecen, para que puedan con-
táfselesá lotíMunicipios ea el nú
mero dé las públicas, que con arre-

O o » d . I o l o n e s . 

El pago será siempre adel^tado y en metálico ó letras de fácik cobro.— L» Re 
, dacci^n no responcto de los ajaunciqs, remitidos y comunicados, conserva el derecb-

de no publicar lo'^ue recibí, salto el caso de obligación legal.—No se 4ivii«I-
yen loa originales. 

A i i x m o l o s á p x - e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 
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¡dtj^hv^^ • • • ' • - • • • ' -'• , 

/Siguiendo eri España. 
?• De las '^9 Escuelasdpjiiños ^iguíá 
inúmetode las de aiñas que con" 
larreglo al censo de 1877 y -ú. artíca-
| l o l01 déla Ley delBstruceiójjpiibli-/ 
Ica le correspondená#Cartag,eh^, que-
i remos creer que existirán m&s de la 

«rñíT, ie FTpgiies exa^pueriiáA. ^,'^ 
'V'ibv.. U.í*^, 

I tercera parte de Escuelas públicas 
, que la citadaLey exige;peroiasotFas 
i dos terceras partes que pueden dis-
:, pensarse si hav ese número de las-
5 " • 

; pr vadas, tenemos la seguridad de 
-,que éstas, la mayor parte de ellas, no 
)RUI de reunir las condici©|i|te que el 

i 'nuevo Decreto impotUs. In^orta, 
t^iJ^s, echfvr una mirada escrutadora, 
é i«!»speccionar*'el estadp de las escue-

,la« subvencionadas paraljue asimi-
ílándolas alas públicas prévioelopor
tuno expediente q^e ha de ser apro
bado por la Dirección General, las 
teag&mos legalmente rftcí&BOcidáÉ 
para cuando se haga la estaK}istíea 

. 'delos«st(4>'eciraientos4ebi^4ieei<^n 
•.primaria. 

Cartagena que en lo eoncerniente 
á difundir la ilustración entre 6us hi-

fjas ocupa en España un lugar hon 
roso, debe ser de las primeras pobla
ciones que regularicen este servicio, 
que tanto contribuye al fomento de 
lil civilización y del progreso. ^ 

UN MAESTRO Í)E ESCUELA LIBRE, 

q,'.i,nce;di:»<i'4.iU. -a ^if\o,'ámpü.é^. u-

por la 6sscatera del pdUciifti**-» usticia 
aeoiji panada de su marido y del abo
gado . gatinean, cuando advirtió la 
|)resencíafdeMonn. 

^ ^ l e , apuntarle y disparade cua
tro tiros de irvólTer, fué obra de un 
moñiento. 
? Moíi^ espiró instantes a*sDués. 

Detenida en el acto ycoatest«?jdo á 
primera declaración de comisario de 
policía dijo que "estaba segura de 
haber dado muerte al que de dos 
añc^^acá^ la estaba matando á ella 
con atroc^ calumnias." 

Noticias genérale* 

* Despachos »de Paris han dado 
cuenta anteayer del siguiente dra-
míitiGo suceso: ' * ' 

ĵ  En la audiencia del jurado (Gour 
d^ Assi$ses) de Paris y mientras se 
celebraba la# vista de una causa, la 

' séfioi'a de Clovis Hugues, esposa del 
cs¿>)OCÍdo diputado radical de dicho 
agellido, disparó varios tiros de re-
-\sroiver á un t # Morin, que hace 
^í^un tiempo la difamó. Morin quedó 
muerto en la misma sala de la au-
.^ i i ínciu. ,.. 

'4vLos hecliOB son ios-siguientes': 

JklQl^vis Hugues 7 éfi señosaMbiaá' 
^íir^egaido ante los tribunales y ob-
S^kjéo. una condena de dosaeÑ^ede 

,Pj(|riHdiá w^ el deUto4e 
ícaí»aM»a.- " , 

EL ac<í»ttdd bábia apetiaéo dft̂  ^ 
/; i e m e n d a dada por el tr|ibuii«I de 

l^|«i«iera instancia y el asunto seguía 
Ic<|íj;aiucha,lfítitud de incidejále en 
f inciden te, y dé apelaciones apelí^ 
'' cipn. 

'El acusado apuraba todos los re
cursos legales para dilatar §1 fallo 
definitivo. 
Y Ayer por la mañana se vio ante el 

tribunal uno de los incidentes, con 
aiiateBeJKíi del matrimonio Hugues y 
ás sú abogado. 
^'' ' ' . 
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L.\ EDAD DEL MUNDO. 
—o— 

, Seguí} las observaciones de Mr. 
Reade, de Liverpool, presentada á la 
sociedad Real de Londres, puede re
solverse la cuestión relatiya á la edad 
del mundo, empleando las rocas ca
lizas de la costra terrestre como un 
índice para el tiempo geológico. 

Las piedras calizas se han estado 
formando: desde los primeros perío
dos geológicos que se conocen; más 
parece que las capas que de los últi
mos se han. hallado, son más calcá
reas que las de los primeros, y que 
ha habido un aumento progresivo y 
gradual de materia calcárea. 

Según cálculo de Mr. Rfiade, la 
costra sedimentaria de la tierra tiene 
en la actualidad, por término ínedio, 
una milla de espesor, del cual proba-

4^^men!e una décima parte consiste 
en materia calcárea. Al buscar el orí-
gen de esta materia calcárea, se da 
por sentado que las rocas primitivas 
do la corteza original eran de la na
turaleza 4elas rocas de granito ó ba
salto. 

Por medio de la desintegración de 
semejantes rocas, se han formado 
depósitos calC'ireos y otros Stídimen-
líutos- L-̂  ca.; b-l\á desa e^ de c r en 
el agua de distintos comivivislos de 

'.gfiiíSfe f.iifa8alt0.^e ba ííaífiide que 
,t8, pdt" caOítoparación de varios análi
sis, de cerca de 3,73 partes et 1.000 

" de agua por término medio. 
Sup^óese también que las áreas de 

rpeaí, ,%QjS|ft% tomando un término, 
m e d ^ datante la época geológi ca 
tendría^, la proporción de i á 19 
respecto á la exposición de roca 
sedimentarias. De eslos v otros dato 
ba deducido Mr. Reade que la'eiimi-
nación de la materia calcárea que se 
halla eo la actualidad en todas las 
capas sedimentarias debe haber ocu-

- pado, por lo menos, unos 600.000.000 
de años. Este número representa, 
por lo tanto, el mínimum de la edad 
del globo. 


